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Asunto: Contestación Oficio 0086-IVL-CMQ-2017-SS 

De m consideración, 

En contestación a su Oficio 0086-IVL-CMQ-2017-SS de 31 de marzo de 2017, por medio del cual 
solicita se le remita los siguientes: a) Copia Simples de Estatuto de la Fundación Museos de la 
Ciudad; b) Detalle de los mecanismos de evaluación de gestión de los espacios adscritos a la 
Fundación Museos de la Ciudad; y c) Detalle de los resultados de evaluación del período 
comprendido entre enero del 2016 a febrero de 2017, sírvase encontrar adjuntos los mismos. 

De requerir cualquier información adicional o explicación sobre los adjuntos, gustosos nos 
encontraremos de atender su solicitud. 
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ACUERDO MINISTERIAL' N* DM-2013 1.;5 

FRANCISCO VF.'.L.ASCO ANDRADE 

IM NISTRO DE CULTURA Y PATI-1.1.MUN 1.9 

Con Aideran 

Que, ci Art. 06. numeral 13, de la Constitución de le República del Ecuador. consagra el derecho a 

asociarse. reunirte y manifestarse en forma libre y voluntaria: 

Que, el Código Civil concede a las personas naturales y jurídicas el derecho de constituir corporaciones  

:•t:ncncionezc, así como recono,:e la facultad de la autoridad que le worgó personalidad jundiea para 

disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros: 

Que, mediante Decreto Ejecutivo I\1= 16 de 04 de junio de 2013. publicado en el Registro 

Stip:eme:1:o No. 19. de 20 de junio de 2013, el Presidente de la República delegó la facultad a cada 

Ministro de Estado_ para que de acuerdo a la materia, apruebe los "aatutos y las reformas, de las 

organizaciones que se constituy.,an al amparo de lo dispuesto en el Titulo XXX. Libro del Código Civil: 

Que, 	art. 19 del Rezlernent.) para e; funcionamiento del sistema unificado de información de ter 

organ:zaciones sociales y ciudadanas. establece los requisitos para la aprobación de reformas de 

Estatutos: 

Que, inedia:11e Acuerdo Ministerial No. 197 de 1.1 de abril de 2000. el Ministerio de Educación y 

Cultura. a esa fecha, concedió personalidad jurídica a la Fundación Museos de la Ciudad: 

Que, los miembros de la Fundación Muscos de la Ciudad, han discutido y aprobado el proyecto de 

reforma de estatuto en la Asainb:ea realzada el día 03 de mayo de 2013, según consta de: 	 

debidamente certificada por la secretaria de la Fundación Museos de la Ciudad; 

Que, mediante. comunicación ce a de septiembre de 2013, la señora Ana Rodrigue.z Ludeña. en calidad 

de Directora Ejecutiva de is 'kr:ralee:6n Museos de la Ciudad, domic.: inda en la ciudad de Quito. 

provincia de Pichincha, República del Ecuador, solicitó a esta Cartera de Estado, la refer.,,, del 

estatuto; y. 

Que, el proyecto de reforma de estatuto propuesto pro la Fundación Muscos de la Ciudad. nc se entine 

al ordenamiento jurídico vigente, al orden público, ni a las buenas costumbres. 

Er uso do las atribuciones que le confiere en el artículo 154. numeral 1. de la Constitución de la 

República. en concordancia con el articulo literal k. del Estatuto del Régimen Jurídico y 

Administrativo de la Función Ejecutiva. 
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_krt. 3.- Queda expresamente prohibido a la Fundación Museos de la Ciudad, re. zar actividadel,  

cont7arlas a los fines y objetivo,: constar.tes en su e.:datt.lto y 	presert.: acuerdo  	lo cual no 

plica. bajo nir.i.7.1n concepto a.itorizacióri para la reallzación de activldades luerativs e.cortlerc-,sles.  

Art. 4.- Para :a solución de conflictos y controvers-as mernas. los asociados en primer lugar buscara:: 

c-c77:9:1; la ce solución. el (11,!ogo conforme a sus norrans estatutarias. De persistir las diserepz.ine,a,:: 

;des alternathos de solución de conflictos o a través del ejercicio de :as acciones que 

la ley las 	 anie la justici.1 ordlnaria. 

Art. 5.- Nozill'1:;uese del presente Acuerdo Ministerial de aiprobación d.: la reforma del estatuto a la 

Fundación Museos de la Ciudad 

Art. 6.- Este Acuerdo entrará n vigencia en forma inmediata, sin no< esidad de su publicación en el 

Registro Ofici-al. 

ComunIcluese y Notifinese.- 

Dado en la dudad de Quito Disi rizo Metropolitano. a 23 de septiembre Ce 2013. 

1-"i'ancisco Velasco AncIrade 

MINISTRO DF, CULTURA Y PATRIMONIO 
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Museos 

e.- Asumir la organización, dirección o administración de acciones o 
establecimientos culturales que el Municipio o cualqi. ier entidad pública o 
drívada le encarcue: 
f.- Coordinar actividades culturales. por interés de los Museos. o por encargo 
del Municipio u otras entidades públicas y privadas: 
g.- Contribuir con los organismos públicos y privados a desarrollar actividades 
culturales compatibles con el objeto institucional básico de la Fundación en 
todas sus manifestaciones; 
h.- Promover la articulación de las actividades culturales de la Ciudad en el 
marco de los objetivos de la Fundación: e. 
i.- Los demás que respondan al objetivo básico de la Fur ilación. 

La Fundación no puede intervenir en asuntos político - partidistas, religiosos. 
raciales, laborales o sindicales. 

Art. 4.- Para el cumplimiento de sus fines, la Fundación podrá realizar las 
actividades que considere pertinentes y en particular las siguientes: 

a.- Ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes 
ecuatorianas; 
b.- Establecer y mantener vínculos con instituciones afines nacionales y 
extranjeras, sean públicas o privadas; 
c.- Convenir o contratar servicios de administración o gestión de entidades, 
propósitos, proyectos o instancias culturales; 
d.- Solicitar, recibir, invertir. mantener, distribuir y en general administrar fondos 
y bienes provenientes de auspicios, donaciones, legados, cuotas o 
contribuciones a la Fundación, a los Museos de la Ciucad o a otros proyectos 
que gestione; 
e.- Contratar al personal necesario para el cumplimiento de sus objetivos 
sociales y de los Museos de la Ciudad; 
f.- Adquirir los materiales, insumos y equipos técnic Ds, así como también 
alquilar, contratar y obtener los bienes y servicios especializados, que se 
requieran, inclusive mediante importación o internación de bienes; 
g.- Gestionar el intercambio, internación temporal de obras de arte bajo el 
sistema legal aplicable: 
h.- Fomentar, difundir y auspiciar actividades académicas y científicas como 
simposios, conferencias, exposiciones y otras actividades que abran espacios 

de discusión y participación sobre temas relacionados cDri patrimonio cultural y 

natural de la ciudad y otros relacionados con los objetives de los Museos; 
i.- Fomentar la investigación, el estudio histórico, ambiental y antropológico de 
ia Ciudad; 

2 
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Museos 

b.- Miembros Activos son aquellos que habiendo realizado aportes económicos 
o prestado servicios a la Fundación, soliciten el ingrez.o por escrito y sean 
aceptados formalmente por la Asamblea General: 
c.- Miembros Honorarios son aquellas personas natu -ales o jurídicas que 
hayan contribuido con los propósitos de la Fundación. se identifiquen con su 
finalidad institucional y sean reconocidos como tales por la Asamblea General: 
y. 
d.- Miembros Vitalicios son aquellos que habiendo partic:ipado activamente en 
los trabajos de la Fundación, se les considere ligados a ella de por vida y sean 
considerados como tales por la Asamblea General. 

La calidad de miembro no es susceptible de cesión, traspaso o herencia. 

Art. 7.- Son derechos de los miembros: 

a.- Integrar la Asamblea; 
b.- Participar con voz y voto en las deliberaciones de la Asamb.ea de la 
Fundación; 
c.- Revisar todos los libros, actas y comunicaciones de la Fundación; 
d.- Designar a miembros activos, honorarios y vitalicios; y, 
e.- Las demás que le otorgue la Asamblea, el Directorio, los estatutos o sus 
reglamentos. 

Art. 8.- Son obligaciones de los miembros: 

a.- Cumplir con las obligaciones prescritas en el presente estatuto, reglamentos 
y resoluciones dictadas por la Asamblea; 
b.- Velar por el desarrollo y financiar los proyectas que conlleven al 
cumplimiento de los fines de la Fundación; 
c.- Asistir a las Asambleas ordinarias y extraordinarias convocadas de 
conformidad al presente estatuto; 
d.- Cumplir con las funciones que le encomiende la Asarr blea; y, 
e.- Las demás señaladas en la ley, el estatuto, reglamerto y resoluciones que 
se dictaren. 

Art. 9.- La calidad de miembro se pierde; 

a.- Por renuncia voluntaria; 
b.- Por expulsión resuelta por la Asamblea General; 
c.- Por fallecimiento de la persona natural o por ex•incidir) de la persona 
jurídica. En caso de transformación. fusión o escisión de la persona jurídica, la 
calidad de socio continuará en la persona que prevea el estatuto o decida la 
Asamblea. 

4 



-awap!said la awasaid nem as anb ardwa!s •saluasaid uaiealuooua as 
anb sonwa!w sol uoo eatqwesv el aluawie6ai asienelao eipod 'epoleoomioo 
el ua epefg el ap elog eun eppunosueu -sonwam sol ap oun sew peltui el 
ap ?Jos lelaues ealqwesy el cuna! as anb ered OpieSe)91.2 wruonb l3  -*£1. 

•(e) ommosfa (e) iopaqo lap o 
opoloasta !al) awaptsaid ¡ap opped e `coode Jatnbieno ue aluaweyeu!pioenxa 
01.180ell opueipnd `oue epeo zan eun1.,..itunai as leieueE earqwesy 

«uepuodsauoo 
al aluawle6ai anb se¡ Á olnlelsj la  ua seppeicelsa sewap se-t --q 

:soluawel6ai sol Á olnlels3 
aluasaid te  uoo peptupopoo ap sonwattu JeJedas o Jesindxa *Jeldaoy --5 

i.lotoepund el ap uopniosup el anos Jai-tics-ad 
soiqwawki sol ap sepode sol Jaoaiqelsq --a 

Solnlels3 soasa seunoisd --g 
:uopepun3 el ap sonwa!w sol aod sepeapeje sauopeu6!sap 

sei ap aseq el alqos opopeim lap solqwetw sol e Jeuo!sasod -*o 
etuepepnp el lod salueluasaidai opopaw iap 	sop e Jeu6!saa --q 

!opoloaqa tap seuuojul sol Á uopepund el ap o4sandnsaid la 'ofeqei4 
9 p ueid la Ja9OU00 Á uopepund el ap saleuo!onIgsut seognod set Jeluatio --e 

:saluali6!s set uos eamwesy el ap seuo)onqjJle A sauopur4 sei 

.ope6aiap ns o ollno ap ouemodoAshi apleolV le ?Jjp!sead e-1 .sonwaNu 
sns sopo; caed sepole6fiqo uos sauopniosai sns .sotioalap sns ap aoo6 
ua sopnellA Á soueiouoli `somov -salopepund sonwaltu sol sopo; Jod affialu! 
as uopepund el ap owixew oue0.19 la  se leiauao eatqwesv 	•.1kr 

1V213N90 V313iAlYSV 
uop3as 

- emnoaf3 uotooalta el 
!opopai!ci 

Ielauso eatqwesv el 

apuodsauoo uopepund el ap uotoEuistu!wpe ei --01. 

NOIOVONIld Vi 3G SONVeli0 Sol 3G 
Al OinlfdVO 

rAapr t,  

soasnyg 
t A:W.:,11(1«irt,1 



•■• 
Museos 

Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán por mayor:a simple, 
excepto en las sesiones en que se resuelva sobre reformas estatutarias, caso 
en el que se requerirá la conformidad del representante del Municipio de Quito 
Igualmente las reso!uciones para el caso de expulsión de miembros y 
designación de miembros del Directorio. se  resolverán par mayoria absoluta de 
votos de los asistentes. contando con el voto favorable del representante del 
Municipio. 

El Director Ejecutivo será el Secretario de la Asamblea General. 

Las actas de la Asamblea serán redactadas de manara resumida y serán 
suscritas por el Presidente (a) y el Secretario (a). 

Sección II 
DEL DIRECTORIO 

Art. 14.- El Directorio estará integrado por nueve miembros. con voz y voto. 
con excepción de los miembros de la sociedad civil, qua solo tendrán voz; los 
mismos que serán: 

a.- La Alcaldesa o el Alcalde Metropolitano de Quito, c su delegado. quien lo 
presidirá; 
b.- Dos Concejalas o Concejales elegidos por el Concejo Metropolitano o sus 
suplentes; 
c.- La Secretaria o Secretario de Educación o su delegado; 
d.- La Secretaria o Secretario de Cultura o su delegado: 
e.- Dos miembros de la sociedad civil elegidos por la Asamblea; 
f.- El Director Ejecutivo del Instituto Metropolitano de Patrimonio o su delegado; 
y. 
g.- El Gerente de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento o su delegado. 

El periodo de los miembros del Directorio será de 4 años; y lo ejercerán 
durante el tiempo de duración de sus cargos o hasta que sean legalmente 
reemplazados. 

Los representantes de la sociedad civil, su periodo de z. años se contará desde 
que son posesionados. 

Las actas del Directorio serán redactadas en forma res umida y serán firmados 
por el Presidente (a) y el Secretario (a). 

Art. 15.- Para que se instale y sesione válidamente el Directorio, deberán estar 
presentes por lo menos cinco de los miembros, incluido el Presidente. Las 
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o.- Asegurar la aplicación interna de los niveles y mecan srnos de coordinación 
tanto internos como con la Secretaría de Cultura; 
p.- Representar los intereses de los Museos en los espacios y entidades en los 
que participa y en otras instituciones afines; 
q.- Propiciar la coordinación de iniciativas e intercambia con otras instancias 
culturales: 
r.- Apoyar y propiciar la gestión de recursos técnicos y financieros para la 
Fundación Museos de la Ciudad; 
s.- Fijar las dietas que percibirán los representantes por la ciudadanía: 
t.- Decidir sobre todos los asuntos no previstos en el presente Estatuto y que 
no correspondan a la Asamblea General; y, 
u.- Las demás que de acuerdo a este Estatuto y al reglamento Interno le 
corresponda. 

Las actas del Directorio serán redactadas da manera ejecutiva y serán 
suscritas por el Presidente(a) y el Secretario(a). 

Art. 18.- Deberes y atribuciones del Presidente(a) del Directorio.- Son deberes 
y atribuciones del Presidente(a) del Directorio: 

a.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presenta Estatuto; 
b.- Disponer la convocatoria y presidir las sesiones del Directorio y suscribir las 
actas conjuntamente con el (la) Secretario (a); 
c.- Conceder licencia al Director(a) Ejecutivo(a) o declararle en comisión de 
servicios, por períodos de hasta treinta días; y, 
d.- Las demás que no estén establecidas a otro órgano de la Fundación. 

Art. 19.- Deberes y atribuciones de los integrantes del Directorio.- Son deberes 
y atribuciones de los integrantes del Directorio: 

a.- Asistir a las sesiones del Directorio de la Fundación; 
b.- Intervenir en !as deliberaciones y decisiones y ciar cumplimiento a las 
comisiones que se les encomendare; y, 
c.- Consignar su voto en las sesiones. 

Sección III 
DEL DIRECTOR(a) EJECUTIVO(a) 

Art. 20.- El Director(a) Ejecutivo(a) es el administrad Dr de la Fundación, su 
representante legal, judicial y extrajudicial y encargado de cumplir y hacer 
cumplir las resoluciones de la Asamblea General, del Directorio. 
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En ausencia o por impedimento del Director(a) Ejecutivo(a), le subrogará en 
sus funciones la persona que designe el Directorio. 

Art. 23.- Requisitos para ser Director(a) Ejecutivo(a).- Para ser Director(a) 
Ejecutivo(a) se requiere: 

a.- Poseer título profesional de tercer nivel; 
b.- Contar con experiencia profesional de al menos 	años en actividades 
relacionadas con el objeto de la Fundación: y, 
c.- Tener condiciones de idoneidad. 

Art. 24.- Prohibiciones.- No podrá ser nombrado Director(a) Ejecutivo(a) quien 
mantenga en vigencia contratos celebrados, directamente o por interpuesta 
personas, con el Municipio del Distrito Metropolitano de .Duito, o con alguna de 
sus entidades autónomas; quien haya suscrito o admir istrado convenios que 
se mantengan vigentes, a nombre personal o de -erceros, de cualquier 
naturaleZa con el Municipio del Distrito Metropolitano de Dudo, o con cualquiera 
de sus entidades autónomas; quien haya ejercido la representación gremial o 
sectorial de la Fundación en los dos últimos años antes de su nombramiento: y. 
en general, quien mantenga cualquier conflicto de interés con la Fundación. El 
candidato a cargo de Director(a) Ejecutivo(a) deb€ rá rendir declaración 
juramentada ante un Notario Público que no se encuentra en ninguna de las 
prohibiciones señaladas en este articulo. 

CAPITULO V 
DEL PATRIMONIO 

Art 25.- Para el cumplimiento de sus fines el patrimonio de la Fundación 
Museos de la Ciudad, se constituirá e incrementará con los siguientes bienes y 
recursos: 

a.- Los aportes iniciales de los miembros fundadores y otras entidades del 
sector público, ya sean en numerario o en especie; 
b.- Las asignaciones que efectúen los miembros fundadores o que se 
incorporen en el futuro; 
c.- Los bienes y valores que. en el futuro, fueren donacos, legados. asignados 
o transferidos por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas. 
nacionales o extranjeras: y que fueren aceptadas por la Fundación: 
d.- Los bienes muebles e inmuebles que adquiera: y. 
e.- Todos los otros bienes. valores o recursos que, a cualquier título adquiera u 
obtenga. para el cumplimiento de sus objetivos, con sujeción a la Ley. 

10 
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Museos 

con finalidad social y sin fines de lucro, que se constituyan al amparo de 1c 
dispuesto en el Título XXIX (actual XXX) de Libro 1 del Código Civil. 

DISPOSICION GENERAL: 

La Fundación, sin embargo de ser una persona jurídica de derecho privado. 
observará y aplicará la normativa del sector público que le fuere aplicable. 
especialmente en la relacionada con los procesos de contratación de obras. 
bienes. servicios. consultoría que se sujetan a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

Para efectos administrativos, la Dirección Ejecutiva emitirá y aprobará los 
reglamentos que fueren del caso para la correcta administración y control, tanto 
de la Fundación como de los Museos. incluido el Régimen Económico y el 
Régimen de Solución de Controversias. 

Jorge Albán Gómez/  
VICEALCALDE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA AD-HOC 

Ana CristinafZodriguez Ludeña 
DIRECTORA EJECUTIVA 
S1 CRETARIA DE LA ASAMBLEA (  

..") 
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IFundación 
I Museos 

de la Ciudad 

• 

ALCALDIA 

DETALLE DE MECANISMOS DE EVALUACIÓN DE GESTIÓN DE LOS ESPACIOS ADSCRITOS A LA 

FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD 

ANTECEDENTE 

La Fundación Museos de la Ciudad, se constituyó como persona jurídica ecuatoriana, de 

derecho privado, con finalidad social, sin fines de lucro, aprobada por el Ministerio de 

Educación y Cultura, el 11 de abril del 2006, mediante Acuerdo Ministerial No. 197, regido por 

las normas previstas en el Título XXIX (hoy Título XXX) del Libro I del Código Civil, su Estatuto y 

Reglamento Interno. Tiene como función y responsabilidad principal participar en la educación 

ciudadana y contribuir en la promoción, desarrollo y gestión cultural en el Distrito 

Metropolitano de Quito y por encargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la 

administración del Museo de la Ciudad, Yaku Museo del Agua, Museo Interactivo de Ciencia; 

Museo del Carmen Alto y Centro de Arte Contemporáneo; 

La Constitución de la República del Ecuador establece en su "Art. 241.- Planificación 

obligatoria.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos 

los gobiernos autónomos descentralizados." 

La Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito establece en su "Art. 8.- Le 

corresponde especialmente, al Concejo Metropolitano: 

...15) Establecer políticas generales de la acción institucional y aprobar los planes y 

programas de actividades y los correspondientes presupuestos, así como fiscalizar y 

velar por la rectitud, eficacia y legalidad de la gestión administrativa metropolitana". 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece en su "Art. 6... 4: Seguimiento 

y evaluación de la planificación y las finanzas públicas .- Consiste en compilar, sistematizar y 

analizar la información sobre lo actuado en dichas materias para proporcionar elementos 

objetivos que permitan adoptar medidas correctivas y emprender nuevas acciones públicas. 

Para este propósito, se debe monitorear y evaluar la ejecución presupuestaria y el desempeño 

de las entidades, organismos y empresas del sector público en función del cumplimiento de las 

metas de la programación fiscal y del Plan Nacional de Desarrollo..." 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece en su "Art. 12.- Planificación 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.- La Planificación del desarrollo y el 

ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus 

territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos de articulación y 

coordinación de los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa." 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece en su "Art. 29.- Funciones.-

Son funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados: 
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b) Detalle de las solicitudes de acceso a la información y el 

trámite dado a cada una de ellas; y, 

c) Informe semestral actualizado sobre el listado índice de información reservada." 

Alineados con las políticas y objetivos de la administración Municipal, trabajamos a favor de: 

• Garantizar los derechos sociales y culturales de los/las ciudadanos/as del Distrito y 

los derechos de los grupos de atención prioritaria; 

• Garantizar la prestación de servicios de calidad a los/las ciudadanos/as impulsando el 

ejercicio pleno de ciudadanía; 

• Dotar de espacios públicos y fomentar su disfrute y la construcción de identidad y 

ciudadanía; 

DESARROLLO 

De acuerdo a la normativa legal antes descrita, la Fundación Museos de la Ciudad (FMC), 

emplea como herramientas para evaluar la gestión de los Espacios Culturales que administra: 

1.- La medición de la ejecución programática ingresada al Sistema de Planificación, Evaluación 

y Seguimiento MI CIUDAD de la Secretaría de Planificación del Distrito Metropolitano de Quito 

de manera periódica, y; 

2.- Su respectiva ejecución presupuestaria, generada del Sistema Olympo, sistema contable de 

la Fundación Museos de la Ciudad, así como también el reporte de ejecución presupuestaria 

entregado de manera periódica a la Secretaría de Planificación del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito periódicamente. 

Cabe recalcar, que la información que resulta de estos medios de evaluación ha sido puesta en 

conocimiento del Directorio de la FMC en sus Sesiones Ordinarias y Extraordinarias 

respectivamente. 

DETALLE DE RESULTADOS DE EVALUACIÓN DEL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE ENERO DEL 

2016 A FEBRERO DE 2017 

Como resultados de la evaluación realizada, se han obtenido: 

1.- Porcentaje de cumplimiento programático en relación a cada Proyecto, Producto por 

Proyecto y Meta por Proyecto. (ANEXOS) 

2.- Ejecución presu uestaria (ANEXOS) 

Respon 	e de Plani cación FMC 	 Coordinador dministrativo Financiero FMC 
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